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En relación con la solicitud de observaciones al “Proyecto de decreto del Consejo de Gobierno por el 
que se regula el servicio de comedor escolar en los centros docentes públicos no universitarios de la 
Comunidad de Madrid”, consultadas las Direcciones Generales y Organismos dependientes, se 
informa que no se realizan observaciones al contenido de la norma. 
 

 
Madrid, a fecha de firma, 

El Secretario General Técnico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
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